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TARIFA DE AMUNCIOS : * 
t H -- •- -• -•-'en ctxarta plana • • •'̂ '̂'• 

-' .L*.plana, un mea. . . ' : , . . . . 12 > peáetas 
M e d i a i d . • • • • '^ •• .- ", 
Un cuarto Id. . . . ; . . . . . , . . . '4' ' « 
» octavo id . . . . ' . 2'25 • » . 
» dieciseisavo 1'25 » 

' Esquelas de defunción,' reclamos, sueltos, co-
-. • • '. •- ,... niunicados, etc-i precios convencionales. 

regrióxia/les 

Muchos y más anículos trazaron y seguí-i curnplimicnto»Aá^ia..5e*presado'compromiso: 

rán í)Cupando nuestras plumas, hartamente | tVélez-Rubio verá coronadas por el éxito 

humildes pero patrióticas, por conseguir lo j sus justísimas aspiraicioncsu. 

que tan justamente demanda ésta" comarca. I Y aqueste despertar digno y glorioso. 

El ferrocarril sonado, base indiscutible de la j aquestos augurios de pazy bienaventuranzas, 

prosperidad de nuestros pueblos, muéstrase esta región entera, esta amada comarca, son-

a nuestros ojos como realidad tangible, y a 

su lento despertar, cadente y silencioso cam

bia la faz triste y melancólica de esta, región 

amada. 

^Años y.-ijíi^ años fuimos espoleados por la 

sin resultado práctico alguno, y porque el I el usurpador de bienes como el despojado de 

temperamento del hombre es^muy perezoso, sus propiedades sean igualrnente acreedores 

y en el momento en que alguien pudiese dis- | 'á unos mismos derechos y deberes. 

poner de lo por el trabajado se arrojarja en la 
. . . . , . / . - - . . , - -•... :, ' . - - f 

inacción; pero esto no opta, para que'tanto 

{Se continuará) 

JUAN GONZÁLEZ G A R G I A 

LA CUESTIÓN DEL DÍA 
ríe dichosa.'! AlumW» a nuestros pueblos la 

luz de un nuevo día. Exhaustos los campos, 

decadente el comercio. ' paralizada nuestra 

industria, ante el silbato bienhechor del gran ¡̂  

dios del progresó,'-surgen con"esplendor, na-

El resurgir de una obra tenéfica 

•desidia ¡ngente>:-y'apá.trcos^siempre, sufridos ¡ cí'n ata ví^á'pH'oSperá', agitada, de'ün intenso 

) y callados cooperamos con el silencio al azo- ; vivir de pueblo capacitado. 

, tCfComarcano.' El-amor del loé buenos ya pa- La riqáeaáio^taien;esta"región hoy muer-

• rece llegar hasta nosotros, y una alegre son 

risa, toda .llena dervida, de paz y de .espe

ranzas se pinta en nuestra patria, q«e triste 

siempre, ah^ra:/nos augura :suis bienaventu-

ranzas, ' . ^ j j l j ,;.,^.^ ' . 

Lá nueva legislatura, felizmente presidida 

por nuestros ofrecidos protectores, otra vez 

yueive -^ocupar -su atención sobre el vital 

.asupto que tamo np^ preocupa. I,^- ley de 

ierrocárrilés secundarios., ocupa por fin . la ] 

atención de nuestro. Gobierno, y desde. ia 

Cámara popular prestará a ella su decidido 

apoyo nuestro querido 'diputado don Luis 

Lópe'z-Baílesteros. 

Su palmario ofrecimiento, su influencia 

indiscutible,- su celo y su ambición por favo

recer a este querido distrito de::.su bien lle

vada represerjtación en Cortes, nos pone a 

ta, sus inexplotadas minas, sus canteras, su: 

vastos, campps,.?tt . industria,. los. saltos de 

agua que casi estérilmente mueven ahora 

toscos molinos y casi rudiméntária's fábri

cas eléctricas, todo a lá vez. pues, todo, sur

giría en sues'pjéndpr.y los .pobres y Jos rico^, 

los labriegos, los comerciantes y los indus

triales desterrarian, su . penuria, engrande

cerían su hacienda, porque jpara todo da 

su suelo, para l o d ó ' se "presta su benigna 

.tjcrraii...--^; ,v-:u; ,i..';..í:;.rríp^i •;)•'r^ •• 
El actual ministro de Fomento y ofrecido 

protector nuestro,doQ Rafael Gasset insiste 

eri su proyecto de-ferrocarriles secundarios, 

creyendo poder yencer la pertinaz resistencia 

que a la aprobación de dicha ley presenta el 

diputado y exministro conservador Sr. Cier

va. Si así' fueria; si' otras dificultades no se 

,«alvo del acicate cruento que hasta aquí ha 'oponen, a esta ñuiéstrá ansiada aspiración, los 

venido • torturando a este rincón querido. ; sueños .dc*csta comarca, tantas veces dilui-

La tierra con sus tesoros y con su 
fertilidad, no tué aplicada á ninguno 
en particular, por la naturaleza. A 
todos fué dada en tomún, a fin de 
que sirviese indistintamente a cada 

' • cual, y de que cualquier persóha pu-
' 1 •. diese alimentarse de ella y habitarla. 
; •: Quien se arroga para sí parte de ella, 

• I -, con exclusión de otro, usurpa lo que 
.̂  no es suyo. 

i, . ^ b h'^ J .' PROUDHON. 

-' La plutocracia obstentando cohid blasón 

el orgullo, tiende a deprimir a la otra clase 

social: a la clase obrera. "'' 

•'¿£s esto iusto? No; no existe destinción lí

cita^ efntre unos seres y otros. " E l cristianis

mo hace de Dios el padre de los hombres,¡y de 

lo¿ hombres los hijos de Dios. Afirma así ' el 

principio de la unidad de la hümáhidací 'y Se 

Tía confraternidad de los pueblos.,, Y al esta

blecer el parentesco consanguíneo—adrtíiítase 

la frase—en lase."!'féVas;gíneraíes, con mayor 

razón lo hace efectivo en las particulares. 

' A mas, la sociedad en su constitución per

fecta rechaza caciquismos y admite autono

mías e igualdade's. Nadie, absolutSmcñré na-

3ie'ípiiede ejercer coacción sobre sus seme

jante*; todos poseemos idénticos derechos y 

4eheres; 'ningún ser es superior a otro. 

- Las medidas adoptadas contra la trata' d e 

esclavos, de i 8 : 5 a 1890, han sido adversas 

ál elemento plutrócrata y favorables a la DE-

bres nacen y. péi'manecen libres ej'gualeá en 

derechos,, existfera la esclavitud; mas por-fia 

ya ha sido abolida por completó, y como 

consecuencia de esta abolición el artículo 

su-sodicho campea en todo el Murido, lleno 

jde gloria, de independencia. "—=» 

Entonces <en qué se , basa la plutocracia 

para querer humillar al obrero? ¿Q.ue en ; qué 

se ba .̂aPj pues en un punto de-sustentación 

indigno: en !a acaparación total de la rique

za. 

Desde luego, si la riqueza consistiese ex-

Con el fin de dar a conocer a nues-c 
tros lectores el major número deán-; 
tecedentes en este asunto dé palpitan-..] 

¡,te interés, y qíie-aai- pueda formar el. 
justo concepto de probidad que hoy ca
be a la Junta provincial de Beneflcen-
cía, por la suspensión del Patronato de>' 
la Institución benéfica de. esta villa,, 
titulada' Colegio de'San José,, hemos: 
solicitado y obtenido de'la fiiía'amabi-' 
lidad.del denuncyai^te, D; Diego "Au--
draq Liópez, él te jtq_ completo de la ré-Cl 
•pliéa (fue dicho'señor forniuló en con-i 
testación a la qne los señores Patronos-

• enviaron a aquella 'dlgna^ Corporación, j 
'-y quef ue.publicada-por-lín •^senjaíiário, 

de la localidad... v.r... i> ,.'._. •- o 

nes legales, gestiona, nó en ejercicio' de nin
guna- acción, sino para facilitar el cumpli
miento d€l deber que en ¿ü'anto a-eSté^S^un-
to,tiene te Junta y debe cuthplir pótisü ini
ciativa; sin qíje el que hablü' pensará..nunca 
en lo establecido^ en, el nútnero ii° niebart .* 
77-de la "citadalrtstrucción,'a que-éítrSifdicho 
escrito se refieren los señores Patron'95^ ;pues 
como a éstbs;-siémpre,-|^d Idjcénre "lo'iconsi 
de'ró inaplicable a este extremó. *' . ' ' 

• 2.°"" Es'cierto qué" eTcáso que nos ' tícupa. 
no está c'óhipfendidó-en'éí árt.° 36 í é l i ' r e -
píetidá'Instrucción, ni ¡íuedé estári ¡porque los 
que eh; el mismo se" eníiméran; Han 'dfc ser 
aplicables, precisaitientfe, á ios ' répr 'ñeUtan-
tes legítimos de las'fu'hdaciories, y Üídra se 
trata de depuíar la ilegititñídad de la • rejpre-
séfltación rde'esos áeñorés Patronos,'"poi* lo 

2»V^i¿¿^¿Í<Í^i i ¡ í ; iy*wtif ic iodel t :q^<^ dc:apncíacíóh la consecuen
cia de 4a falta de título .legítimo p a r a ' l a os
tentación de tales patronazgos, qúe ' i lo debe 
de "ser-ot ra que lar suspensión y> posterior 
destitución de esos cargos. " • *' ' 
• -Y ápfópósitoi—^ya' que por 'esos ¡legítimos 
señores Patronos i e ' Ha iavócado e l citado 

expresar 

La •só)iá^, â ĝ tD êntâ ¿lúü% de; que el', 

aquella con6cida'!lj extensa ;contesta.-
ción; el f undamento'legal en que cada |̂ 
parte se apoya para deinastrar la justi
cia dé'-lo que-V«ó'fpldl9;-tó(ltt',él, en fin, 
hará"cónTencer ai publico .de la funda-1 
mentada razón j^altás miras' de. i ustl. • 
ci*;.en .qué,^«e;;IiaInspirado la Junta4„,,.¿¿^^-v'—.--A' \,w.-^,rv'\<-'••iiv^- '^ 

^rotln<daVdei;^eEcentí¿,^<ilmeri^ 'l"'^ ^'^^.^ debe también 

D. Diego. Andreo López, mayor de edad, 
soltero, propietario,, de estos vecinos, cuyas 
circunstancias tiene acreditadas en el expe
diente incoado por su escrito de denuncia, 
fecha diecinueve de junio último, con moti
vo de la patente ilegalidad con que figuran 
don José Morales Sánchez, don Andrés y 
don Francisco Fernández López como Pa
tronos de la institución benéfica titulada 
"Colegio de San José,,"de está villa, fundada 
por el filántropo don José Marín García, 
con el respeto y consideración debida". Dice: 

Que habiendo llegado a su conocimiento 
elusivamente en la propiedad y en la mone- i el infundado contenido del escrito que los' 

da, los plutócratas serian lo.s ricos, mas no citados Patronos han dirigido a "V. S. eva-

C L A R A C I Ó N DE LOS DERECHOS DEL , Ya se, gue la propiedad en común n? pu?-

HÚUm.K r Ü É L C i Ü D A b A N Ó " del ab de. de establecerse, pues desde- éoocas ancestra-

Agosto de 1789, pues era una contrariedad ¡ les fué defendida por caberas privilegiadas 

es así: los brazos sanos del obrero producen cuando la audiencia que se les ha conJfedido il la clase 

un haber diario mas que suficiente al soste- -P*'"* ^^^ oídos en el citado expediente, crée-

nimiento de sus necesidades,-y quien posee '̂̂  ^" ^^ '^^^^^ ^^ dirigirse nuevamente a V. 

mas de lo preciso, posee riqueza. . 
^ Ahora^b ien . Josp ied jos rpnc iue^uep ta el g"'"^"^^': '^" en, ^u^ .apoyan. esos señores 
" u '-- ' ' - ' ."--. C*' ^^^ .^^ .trr.rrr . . jus derechos Datrojaaks¿ pueda con.-mavor 
obrerQ para p roduc i rnqueza serían estériles , . . . • ^ . , - : , / u<̂  «.ui». nid> or 
'f. . , . -'̂  ' . , , claridad—-SI mas claridad cabe en el asunto 
SI no e.xistiese la tierra, porque esta es la ba- , j„ „„„ . . , . . „ , „ :J - j -

. ^ , . ' ^ ^ -. i de que se trata—decidir en )usticia y razón-
se de todas las primeras m a t e r i a s ; ^ la tierra ; , / Q_^^ la^ personas que no alegan de-

no fructificaría si no hubiese brazos dedica- \ recho a las plazas de Patronos, pueden por 

dos a su cultivo, pues aunque inmueble, e s ' medio dé denuncia hacer llegar a conoci 

forzosa su alimentación. 1 miento de la Junta Provincial de Beneficen-

Por lo tanto, la tierra y el brazo son dos cia, todos los antecedentes que tuvieren y 

causas destinadas a producir un mismo efec- j sean encaminados a que ésta pueda cumplir 

-to: la riqueza. I '^o" 1̂  obligación que le , impone el número 

Claro está, que los propietarios la obtienen \ " '^^' ^"'^i^'o ' 4 de la Instrucción de 14 de 

con menos trabajo Rue,Ios obreros, pero i ' "^ ' '^^ '^ ' ' ' J ^o . sobre el ejercicio del Protec-
' . . ' • • ' , . - ' • • ' 7 ^ ' .^ . ' .^• ' ' ^ • ' torado del Gobierno en'Ik Be siempre serán aquellos usurpadores y estos 

usurpados, sin ¡que valga el cp_pgc¡do,^re_fr^n 

o cleljídesi|;-:í, 
I nado por el fundador, cual es el de préstamo 
:Con"interés a particulares, llegando eí total 
de esos créditos, apro.ximadamenie, a la res
petable cantidad de cien mir pesetas; lo qiie 
como digo, dista mucho de la consideración 
de obra benéñca, y, mas qué 'nádárcóntrár ía 
el propósito del fundador, que dispuso la 
adquisición de títulos d e la Deuda intransfe
rible- del Estado c^n los valores en metálico 
que destinó a la institución; responsabilidad 
que, a juicio del que habla, alcanza, no solo 
a los señores Pat ronos que constituyeron 
esos créditos, sino a los posteriores' qué no 
gestionaron' la total realización de los mis-

[ mos, aplicando su ¡.mporté a ticalos de aque-
.üO-

de: dame pan y dime tonta- -' 

3:* Que"" la fundación de que se t ra i ta , 
no es de las que .señala el art." 4.° de la refe-

S., para que. conocida la insolidez de la ar- | rida Instrucc¡ón;'de carácter exclusivamente 

fam'il(ar,'sino de las aludidas én el art . i." dé 
'a'"Hiiátíná disp'ósición que interesa a colecti
vidades indeterminadas; porque, si bieti'es' 
cierto que dos o tres niños de los que tienen, 
derecho a educación, vestido, alimentáciSni 
etc. , han'de corresponden-a las líneas de-súa 
parientes señalados por cl'.'Ios otros qüe ' t ré | 
nen iguales'derechos han de ser de los pobres: 
que estén en determinadas circunstancias, 
sin que tengan qucfpertenecer a su familia 

["'ni reqüisi to^míü afguno. estando en eíiteíúl 
t imo caso los cien niños que deben i^ecibi 
educación e instrucción prinlaria, Id q[iq> 
constituye uná 'verda 'déra colectividad inde-» 
terminada, siendo, para este caso, indifercn-j 
re Idmanera en que los Patronos sean Harija*-? 
dos. por no haberse constituido la fundacfÍBri 

[̂ efl irtttííés^'de éiró§."~De tbdó ló cüái; clíra¡-
"iñente "sfe- Ve •q\r<f'éT~'^rótécfo"fácro hó ' i i en t 
que respet'ir, en cuanto a esta institución, la 

neficencia par
ticular, de averiguar si los que eicrcen el 
-patronazgo y administración de las fundacio--
nes tienen justo título para ello, que es pre
cisamente de loque-se trata; es decir; que eX 
denunciante, con*'la obligación ydeber""?que' 
tiene todo ciudadano a denunciar infraccio-' 

•.••r-'T«SK .' 
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